
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.10 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/FEBRERO/2022. 

 

Proceso:   PERTENENCIA N° 2.020-00006 

Demandante:  JOSÉ MANUEL GIL SÁCHICA  

C.C. N° 80.295.936 

Demandados: NATIVIDAD ÁVILA CAICEDO Y OTRAS 

    C.C. NO. 51.606.303 
 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de la 

demanda presentado dentro de término por el curador ad litem designado, doctora Lucero 

Alvarado Cujar visible a folios 99-100 del expediente y observándose que no han sido 

notificados en su totalidad los demandados, previo a continuar con la etapa probatoria, 

el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda dentro del término legal 

concedido por el curador ad litem de las personas indeterminadas, doctora Lucero 

Alvarado Cujar conforme escrito obrante a folios 99-100 del expediente.    

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que se dé cumplimiento al ordinal 

tercero del auto admisorio de la demanda adiado 04 de febrero de 2020 y se proceda a la 

notificación personal de las demandadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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